


TRABAJADOR TRANSFRONTERIZO Y TEMPORAL

REQUISITOS ESPECÍFICOS

Trabajador temporal
Persona extranjera a quien la Dirección le autoriza 
el ingreso y permanencia en el país, con el objeto 
de desarrollar actividades económicas de carácter 
temporal, a solicitud de un interesado en el país, o del 
propio trabajador, fuera de él.

1. Formulario de  completo con letra imprenta, 

2. Solicitud por escrito dirigida a Migración
por el representante legal de la empresa o el patrono, 
donde se explican las actividades asalariadas que realizará 
la persona extranjera, la temporada y la zona en la que 
laborará.

3. Copia  de todas las páginas del pasaporte 
o salvoconducto vigente de la persona extranjera, donde 
aparezca su fotografía y datos personales o en su defecto 
original y copia para ser confrontada ante funcionario 
público

4. Dos fotografías recientes, tamaño pasaporte, 5cm x 
5cm, con fondo blanco.

5. Comprobante de inscripción consular.

Trabajador transfronterizo
Persona extranjera vecina de las zonas aledañas a la 
frontera con Costa Rica, autorizada por la Dirección 

de realizar actividades asalariadas.

1. Formulario de  completo con letra imprenta, 

2. Documento de identidad de la persona extranjera.

3. Dos fotografías recientes, tamaño pasaporte, 5cm x 
5cm, con fondo blanco.

4. Carta del patrono u oferta de trabajo, donde 
indique las funciones y lugar dónde trabajará la persona 
extranjera. En caso de que el patrono sea persona jurídica 
deberá aportar personería jurídica de la empresa.

5. Comprobación de la solvencia económica del 

Público Autorizado y constancia de salario.

6. Documento de identidad del patrono.

7. Documento emitido por la delegación del Ministerio de 
Seguridad Pública, del lugar de su residencia, en el cual se 

Para más información: 1311 www.migracion.go.cr

1. Revise la lista de requisitos. Tenga presente 
las fechas de vencimiento de cada uno de los 
documentos.  Este detalle es importante para 
que no tenga ningún inconveniente a la hora 
de presentarlos.

2. Preséntese en las  centrales o 
regionales de Migración Y dígale al 
funcionario (a) que va a solicitar una visa de 
trabajador transfronterizo o temporal.  El o 
la funcionaria le indicará la ventanilla donde 
lo (la) atenderán.

3. Cuando sea su turno, entregue todos los 
documentos a la persona que le atienda. El o 
ella los revisará e incluirá la información en 
el sistema.

4. Recibirá una hoja donde se indican sus datos 
personales, número de su expediente y los 
documentos que presentó.  Revise y asegúrese 
que todos los datos estén correctos.  Si se 
presenta algún error solicite la corrección.

5. Cuando el expediente esté completo, Migración 
cuenta con 15  días para resolverlo.  La 
respuesta la puede obtener por fax si así 
lo indicó o personalmente en las  de 
Migración.

PASO 

A PASO

Artículo 109, Reglamento de Extranjería
“Previo a resolver la solicitud de la persona 
extranjera debe contarse con la recomendación 
emitida por el Ministerio de Trabajo donde 
autoriza a la empresa o patrono a contratar mano 
de obra extranjera, dicha autorización deberá 
indicar cantidad autorizada, zona de trabajo y 
actividad”.


